
   

 

 

 
 
Madrid, 22 de abril de 2022 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE 290 POZOS DE 
VENTILACIÓN DE TÚNEL Y ANDÉN (Licitación 6012200021). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas que a continuación 
se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

CONTROL Y MONTAJES 
INDUSTRIALES CYMI, S.A. 

En el apartado 27 “Evaluación de ofertas” del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares, se indica lo siguiente: 
 

“Oferta Económica (…) 
 

Notas: (…) 
 

*****Los licitadores deberán presentar en la oferta 
económica un segundo Anexo Complementario con la 
relación de todas aquellas reparaciones y repuestos 
que, no hallándose recogidos en el Anexo I, se 
podrían utilizar eventualmente a lo largo de la 
duración del contrato, con el coste unitario de cada 
uno de ellos. Esta relación de reparaciones y repuestos 
especificada como un anexo de las ofertas que 
presenten, y se deberá incluir una columna de PVP 
(Precio de Venta al Público), una con % de descuento 
lineal que deberá coincidir con el % de baja del 
“ANEXO VI OFERTA ECONÓMICA” y otra columna con 
el precio de ofertado. Este precio ofertado servirá, en 
caso de que proceda, para abonar los servicios de 
reparación comprendidos en este segundo anexo.” 
 

En el apartado 41 “Presentación de ofertas” del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares, se indica lo 
siguiente: 
 

“Los licitadores aportarán los documentos que 
formen parte de la oferta en formato electrónico, 
autenticados mediante firma electrónica reconocida 
del representante del licitador conforme a lo 
especificado en el Anexo “DECLARACIÓN 
RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN).” 

 



   

 

 

La oferta económica que presentó no se considera 
formalmente correcta, por los siguientes motivos: 
 

• No presenta Anexo Complementario con la relación de 
todas aquellas reparaciones y repuestos que, no 
hallándose recogidos en el Anexo I, se podrían utilizar 
eventualmente a lo largo de la duración del contrato, 
con el coste unitario de cada uno de ellos en formato 
PDF firmado electrónicamente. 

 
 A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, deberá presentar: 
 

• Anexo Complementario con la relación de todas 
aquellas reparaciones y repuestos que, no hallándose 
recogidos en el Anexo I, se podrían utilizar 
eventualmente a lo largo de la duración del contrato, 
con el coste unitario de cada uno de ellos (se deberá 
incluir una columna de PVP (Precio de Venta al 
Público), una con % de descuento lineal y otra 
columna con el precio de ofertado), en formato PDF 
completo, debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente. 

  

LANTANIA S.A.U. 

En el apartado 27 “Evaluación de ofertas” del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares, se indica lo siguiente: 
 

“Oferta Económica (…) 
 

Notas: (…) 
 

*****Los licitadores deberán presentar en la oferta 
económica un segundo Anexo Complementario con la 
relación de todas aquellas reparaciones y repuestos 
que, no hallándose recogidos en el Anexo I, se 
podrían utilizar eventualmente a lo largo de la 
duración del contrato, con el coste unitario de cada 
uno de ellos. Esta relación de reparaciones y repuestos 
especificada como un anexo de las ofertas que 
presenten, y se deberá incluir una columna de PVP 
(Precio de Venta al Público), una con % de descuento 
lineal que deberá coincidir con el % de baja del 
“ANEXO VI OFERTA ECONÓMICA” y otra columna con 
el precio de ofertado. Este precio ofertado servirá, en 
caso de que proceda, para abonar los servicios de 
reparación comprendidos en este segundo anexo.” 
 
 
 



   

 

 

En el apartado 41 “Presentación de ofertas” del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares, se indica lo 
siguiente: 
 

“Los licitadores aportarán los documentos que 
formen parte de la oferta en formato electrónico, 
autenticados mediante firma electrónica reconocida 
del representante del licitador conforme a lo 
especificado en el Anexo “DECLARACIÓN 
RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN).” 

 
La oferta económica que presentó no se considera 
formalmente correcta, por los siguientes motivos: 
 

• No presenta Anexo Complementario con la relación de 
todas aquellas reparaciones y repuestos que, no 
hallándose recogidos en el Anexo I, se podrían utilizar 
eventualmente a lo largo de la duración del contrato, 
con el coste unitario de cada uno de ellos en formato 
PDF firmado electrónicamente. 

 
 A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, deberá presentar: 
 

• Anexo Complementario con la relación de todas 
aquellas reparaciones y repuestos que, no hallándose 
recogidos en el Anexo I, se podrían utilizar 
eventualmente a lo largo de la duración del contrato, 
con el coste unitario de cada uno de ellos (se deberá 
incluir una columna de PVP (Precio de Venta al 
Público), una con % de descuento lineal y otra 
columna con el precio de ofertado), en formato PDF 
completo, debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente. 
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